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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

:Excmo. Sr.: :Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de reser
va, ~or haber cumplido la edad regla
mentaria eLdia 4 del actlllll, según lo
di!!4>uesto en la ley de 29 d-e j\l~io
de 1918 eco L. núm. 169), el clllli
~án de Caraobineros, .con destino en la
.comandaBCia de Z~mora. D. José Pé
rez Hemández Mactia, con el sueldo
.mensuar de 562,50 ,pesetas, más la pen
sión de 50 pesetas conre$pOndiente a
Ja Cruz de la Orden de San. Hermene
..il4o, abon.abJes, a par.tir de primero
de enero próximo, por la Delegacíón
ae Hacienda. de Gui'PÚzeoa, por fijar
'su reside-ncia en ViUatranca de Oria,
de didia pc'ovincia.

Lo comunico a V. Et. para. su co
nocimíento y outDIPlimiento. Madrid.
8 J!e diciembre de '1933.

P. D.,
Jost DE L.UlA

5ef\orel Genera1el de la ·Mlptima. y
sexta divisioD~ 'orginicas, In-spec
tor generlLt de Cara.bineros y Di.
rector ~neral de 1a Deuda. y Ola
MS pasIvas.

Excmo. Sr.: Por es'te IMini41terio se
ha resuélto conceder el retiro para
~álaga, 'Por hlllber cumplido raedad
re.gtlamentaria ~ara. obtenerlo el diaS

P. D.,
JOSE DE. LARA

Señores Gene:ra! de la 'Segunda divi
sión orgánica, Ins·pe-etor general de
Carabineros y Director general de
la Deuda y Clases pasiTas.

·Excmo, Sr.: Por este Ministerio se
ha resuólto pase a situación de :reser
va, opor haber cumplido la edad re
gbmenta.ria el dia 4 del actual, según
lo dispuesto en fa ley de 29 de junio
de 1918 (C. L', IlÚm. '169), el coman
dante de Carabmeros, con destino en
la Comandancia de Almeria, D. En
rique E9J.)a..1largas Barber, con el suel
do mensual de 675 pesetas, más la
'Pensión de So pesetas correspondiente
a la cruz de la Orden. de San Her
menegilda, abonables, a partir de pri
mero de enero 'Próximo, por la Dele
gaJCi6n de Hacienda de Aberia, por
lijar su resi-dencia eon dicha c3.IPital.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cUllTllPlimien.to. Madrid,
8 de diciembre de 1933.

EXlcmo. Sr.: A~iendo a lo solid
taldo por el teniente de Carabineros,
con destino en la ComaDdaIloCia de
.Madrid, D. José Caml1>l Montes,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle ftintíc~co diu de licencia, por
a'suntos propiOS, !para Pau, TouIouse,
Burtd·eOl y Parla (Francia), con arr~

SIlo a lo d.esto en las 1l1Itru.cciones
a1»'obadas por orden circlll1ar de S de
junio de 1905 (C. L. núm. 10I}; de
.hiendo dar cUlIlfPlimiento a 10 dil
'I>11esto en el artleulo' '" cM 1.. ' men-
cionadas InstrueciOM'S. .

Lo c()Jnunico a V. E. para su eo
noeimlento·y cumplj·miento. Madrid 8
!le diciembre de J9~. •

P. :O'l
JOS& DE J...UA

5e,ftores Gen8l'a\ de la primera divi
sión ol"g'ánica, Inspector g.etliera1 de
Caralbineros y Jefe de la Coman
ilancia. de Carabineros de Madrid.

Extmo. Sr.: l!:.ste Miftisterio ha re
suelto que pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad re
g'lamentaria ef dia pri.inero del ac
too!, según lo di.gpuesto en la ley de
29 de j.unio de 1918 (-C. L. !WJn: 169),
el temente coronel de Cara.blol1eros,
'Con destino en .la SecciÓII del Ins
tituto en la Subsecretaria, D. Eloy
Mavilta Lafarga, con el sueldo men
sual! de 825 pesetas, más ia pensión
de 50 'Pesetas, correspondientes. a la
cruz de la Orden de San Hermene
gildo, abOnables, a 'Partir de primero
de enero 'Próximo, 'POr fa Dirección
general de la Deuda y Clases pasiTas,
por fijar su residencia en. esta c3.IPital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctnnlplimi~nto. Madrid,
6 de diciembre' de 19313-

P. D.,
JOSE DE LAu

'Señores General. de la prilN!ra divi
. sión orgánica, Ins.pector general de

Cara.bin.eros y Director general d
la Deuda y Clases .pasivII.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de MinIstros

ORDENEB

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de

la R~ública ha res.uelto c011lÍ'erir el
man-do de ras Comandancias de Ca
rabineros que se citan a los tenientee
,coroneles -de didho Instituto que fí
R'!lran en la siguiente re1laci6l)j de·
bleltldo surtir esta diS/posi-ciótt efectos
ad;ministratioVOs a putir de la revista
del presente ~s. .

Lo que se oomuniu a V. E. ¡para
IU conocimiento y efectos co~iguiÍen
tes. Madril1 , 5 de dicitmbre de I93'S.

P. n., '
Jos. DB W1\

Sellores In5lpector gen-eraJ de Carabi
2teros y Gen.eral jefe doe ,la cuarta
c;1ivisi6n orgánjlca.

RELACIÓN gUE SE CITA

D. Frands~o Puig Ciareta, de le Ce-

.mandancia ile Ripolf a la de Figue
ras.---------------1 D. Leoncio Jaso Paz, de dhJponible
forzoso en la 'primera división orgá
nica a la Comandaocia de 'Ripotl.

De conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros y a propuesta de
su Rresidente,

'Vcngo en decretar lo siguiente:
.Artículo único.' Se deciara en todo

el territorio naciona:l el estado de alar
nYa a que se refiere el articulo treinta
~ cuatro de la ley de veintiocho ~ ju
ho ~ míl novecientos treinta y tres en
los térmil109 prevenidos por el artl~lo
cuarenta y dos de la Constitución de la
IRlepúb1ica.

De este decreto se dará cuenta a las
Cortes en el plazo .que dicho precepto
lega! detocrmina.

(Dado en Madrid, a ooeve de diciem-
bre de mjo¡ novecientos treinta y tres.

N'rcETo ALCNLA ZAMORA y TOlUlES

El Presidente elel Con.ie;o de MinlmN,
DIEGO 'MARTfNEZ BAJUlIO

(De la Gaceta núm. 344.)

~ ~



n. O. núm. 280

del corriente mes, según lo dispuesto
en el decreto de 19 de julio de 1927
(c. L. núm. 294), al teniellte de Ca
rabineros, con destino en la Coman
dancia de Valencia, D. Nicolál Gómez
Garnica; dil;poniendo qlae, pOI' fin del
mel actual, lea dado d. baja en el
In6tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento "1 cu~lianiento. lladrid,
6 de diciWl·bre de 1933.

P. D.,
JosÉ DJ!: !.nA

Señores Directores generares de las
tercera y seeunda divisionel oIlfá
_kas. Señor Inspector "eaeral de
Carabineros. Señor DirectOl' ~neral
de la Deuda y Clases pasiulI.

Los gastos que se originen para la
C('onstrucción y adquisición de erote guión
serán cargo al fondo de material del
Escuadrón Presidencial.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, SI de
diciembre 4e 1933.

I1lAlfZO

Seftor...

Nota.-EI diseño a que se refiere esta
circular se publicará oportunamente en
la Col~cción Le"islatin.

O\RJ)EN DE SAN HERMENE
GILDO

a prestar sus serVICIOS a la Mehal-b.
Jalifiana de Gomara núm. 4, por or,
del de la Presidencia del Consejo de~
M¡'nistros ODirección gen,eral de Ala-'I
rruecos y Colonia-s) .de fecha ¡S .de
nO'Yiembre próximo pa5ado.

Lo comunico a V. E. plI:a su co
nocimiento y cUlDIPlimiento. Madrid,
9 de diciembre de 1933.

IUJIZO

Serior Jefe Superior de las Fuerzaa
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor Ceo
tral de Guerl"&.

Circular. E:¡qcmo. Sr.: De acueroo
con lo informado por 01 Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San Her
menegildo, este llJnisterio ha resIrelto
conceder la pensión anual de :l.SOO pe
setas en la Gra.n cruz de la última Or
den citada al. General de di.,isión de
la Guardia Ci.,il D. B.enito Pardo Gon
zMez, con la antittüedad del día 18' de
octubre' último, debiendo Jltrcibirla 1 par
tir de primero de ao.,ie..bre li,uiente.

Lo comunico a V. E. para su· conoci
miento y cumplimiento. lladrid, JI de
diciembre de 1033.

BaCCION Da.....ONAL

AL 5ERVitCIO D,EL ~aro
RADO

Sellor General de La primera di.,isi6n
orgánica.

Sefiores P,residente del Consejo Direc
'tor de las Aaambleat de las Ordenes
MJi'litares de San Fernando '1 San
Hermenegildo e Interventor «ntral de
Guerra.

bANZO

A.SCiENSOS

AS~IL:AOION'ES

Excmo. Sr.: Par este Ministerio se
ha resuelto a«eder a 10 solicitado por
el wboficial de INFANlTERlA, retirado
en esta plaza, con domicilio en la Rivera
de Curtido1"e!l, núm. 17, D. Balbino Agu
do PuÍK y concederle el empIco de alfé
rez de c<:fDplemento de aquella Arma por
reunir las condiciones reglamentarias y
haberse cumplido los requisitos preve
nidos ea el artículo 449 del Yigente re
glamento para el reclutamiento "1 reem
plazo del Ejército, debiendo di$frutar
en el que se le confiere la antigüedad de
esta fecha '1 quedar afecto al Centro
de Mo.,i1ización y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento "1 cumplimiento. Madrid. 7 de
diciembre de J033.

Sellor Generlll eH la primera división
or,áaica.

Exano. Sr.: E. cUl11lPlimiento ÍI 10
dispuesto en el decréto de 13 de agos
to de 193:;1 (D. O. núm. 192). por es~

Ministerio, de acuerdo con lo ,propues
to por Intunnci6n Ceontral de GUA:
rra. le ha resuelto c1uüicar en la!
asimilaciones que S'e citan, al personal
de músicos que figura en la stguien
te r.elaci6n, con la antigüedad '1. efec
tos administrati.,os que en. la misma
se m1locionan.

Lo comooico a V. E. l)Ma su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'1 de di:ci~mbr.e de J933.

IJlANZO

5e1\or General de mse¡unda división
orglnlca.

Sellor Interventor central de Guerra.

ULACIÓN QUE SE CJTA,
},fúlico de ;primer•• D. ]od Garela

MonM!sino, del r.egimiento InáanM!rfa
n,úm. ¡S. asimilado a subaYlUdante. con
la antigüedad y efectos admtnistrati
vos de pr;mero de enero de 193>3.

Músico de segunda, D. Genaro Gar
ola Fernándz, del regimiento In,fan
terl.. n.ú·m. 15, asimilado a sargento
primero, con la antigiie-dad d.e pri
,~ero de elllero de 1933.

ILUrZO

••• ••

Seftar...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
forlJYcldo por el Consejo Director de las
Asambleas de las Orden.- :Wilitare. de
San Fernando "1 S.. Her.-MCila., ..te
Ministerio ha resueltl CMce4Ier la ,.n
siOO anual de J.300 peseta, • la ,laca
de la última. orden citada 1I Geurai de
brigada D. Mlanuel de la CruE !!oullo
Sol, con la antigüedad del día 30 de oc
tubre último, debiendo percibirla a par
tir de primero de no.,iembre si¡uiente
por la n6mina corre$l>Ol1diente.

Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento "1 cumplimiento. Madrid. H de
diciembre' eH Jp33.

Exemo. Sr.: Por este Mll1il'terio le
ha resuel.to que el maettro herrador
forjador d1l1 CUERPO AUXILIA,R
S'UBA,L'TERNO DEL EJERCITO,
D. Domingo Rodr~,ez Gallardo, con
dutino en el Grupo de ~tru1afe.a

In'~ma.. de Me.Ji'l1a. núm. 2. pale a
la situación de ji Al servicio del Pro
tClctorado" por ~aber siodCil, ftes'tinado

• .e••

MJnisterio de la Guerra

Subsecretarra
SBCRBTARJA

ESIObAiDRON PRESIDENCIAL

Circular. Excmo. Sr.: Considerando
neCesario que el EscuadrOO Presidencial
esté dotado de un ¡ui6n que permita
seftaLar de W1 modo visible a distancia
la presem:ia de Su Excelencia 01 Se
ftor Presidente de La República, a fin
de que con la antelaci6n debida puedan
adoptar la, tropas Las formaciones pre
cisas para tributar los honores que co
rreroponden a tU alta jerarquía, eat. :Wi·
nis..rio ha aispMlito lo siuiente:

El Escuadr6. .frlSi4~cia1 Nrá 41
tado de un ¡ui6n, cuyo disefto se adjllD
ta, de las si¡uientes caractuisticas:

Será de tllifetán de piqué de seda, de
color rojo '1 forma cuadra<1a de cincuen
ta centímetros de lado. En ambaa t:aras
irá bordado en oro, plata "1 sedas, el
escudo nadonal. En los án¡ulos sendos
escudetes contomados, bordados en oro
sobre un fondo de 'seda carmesí. en cu·
yos es<:UCMtes ya inscrita la fecha .. 14
abril 1931'" In dos de ellos 1 en los
otros dos las' iniciales "P. R." (Presi-'
dente Repúblka). bordadas con leda
mOrada. El pafio irá bordeado por un
ft«o de oro en sus tres ladol, quedan
do' sin él dI que Ya uaido al asta. Esta
se comlpondrá de un palo de bambú con
la cuja y la moharra de metal niquela
do llevando esta última una corona de
rob'le y en el centro de su circulo; las
iniciales enlazadas R. E. GRlePública Es
'PIftola). La dimensi6n total del asta ae
d de ~.3S metrO'.

'La manera de ir unido al uta el ¡ui6n
será en fOIma de percha, por medio de
una vu.lla, con lo QUé queda sujeto por
un lateral 1 por el lado superior. La
bandolera. terá la reglamentaria para el
A,rma de Cab&l1erla que le ula con el
estandarte. .

A ette guión no le le tributará ho
nores. debiendo rendí·rlo ~I a las ban
deras y estandartes nacionalel, excepto
en el caso de que marche acompafiando
a. Su Exoe1«lcia el Sel\or Presidente de
la Repú'blica.
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IRANZO

ORDE~ DE '6AN REJRiM'ENE
GLLDO

Señor ~neral de la primera divlsió:-¡
orgánica.

Señor Int~rventor central de Guerra.

Señor Presidente del Coosejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

bANZO

lRANzo

Sel\or...

PRACTICAS

,Excmo. Sr.: Por e.te Minisoterio ~

ha resuelto acceder a lo solicitado ,?Qr
los aHéreces de ~lem.ento de Infan
teria .p. Alfonso Labellá Dáva.Ios y 'don
Antonio Ca11ejat Ca!vo, a.fectos al re
gimiento núm. 2, concediéndoles auto
ri,zad6n para efectuar las prácticas .re
g.lamentarias d~ su empleo, preverlidat
en el artículo 456 de3 vigen,te reglamen, .

PERJMUTAS ,DIE CRUCES

Ci.rculu'. Exano. Sr.: Este Mq
nisterio ha· resuelto conceder la per
'muta <le una cruz <le plata del Mé
rito Mmta-r,. <con lC1istil)'tívo blanco,
¡por otra. de ¡primera. clase de .¡~ mis
'tIla Ord.en y distintivo, al o~ial ter
lCero del Cuerpo auxiliar de OFICI
NAS M:I'LITARlES, D. Pwblo Ot'
tín Lecina, as,cendido a ,esote empleo
¡por orden de 6 de noviembre ú1ltimo
('D·. O. n6m. 263), 1C0l110 oComprenldi
ijo en el ardlcu:lo JO del reg¡lam.ento
Ide la. OI1den de.1 Mérito :Militar, de
30 de diciembre de Jil8g (e. L~ nú
mero 660).

Lo c~unico a V. E. 9ara su co
nocimiento y cumplMl\iento. Madrid,
9 de Gilciemlbre de 1933.

apartado A) del artículo tercero del de
creto de 5 de eneru último ~D. O. nú
mero 5).

Lo com::nico a V. E. pua su conoc;
miento y cumplimiento. Madrid l' de
diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dd
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el que
se propone al oficial segundo del Cuer
,po de Auxiliares de ARTILLE.R!IA
de la Armada D. Alfonso LÓlpez Gon~

zález.para la cruz de San Herme
negildo; este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propuesto, otorgando a,l
inter.esado la citada condecoración COD
la antigüedad de 20 de octubre de
19.1r, desestimando la propuesta de
tpensión de cruz, formulada a su fa
vor, por no haber tTal1scunido el
tiempo reglamentario, a ,partir <le la
anti.güedad que se le sei'lala en '1'1
cruz.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c\)~limiento. Madrid,
9 de diciembre de, 1933.

IRANIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marru«os.
Señores General de la segunda divi

sión orgá'1lioa e Interventor centraJ
,de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto qt¡.e el capitán de CABAL'LERIA
D. Nicolb Vallarino Iraola, di;ponible
B) en esa divisi6n, continúe en igual
situaci6n en la misma con arreglo al

Excmo. S,r.: Este Ministerio ha re
sUélto que el coronel de INFANTE
RIA D. Mateo Trillo Gal'Cía, con des
tino en el regimiénto Carros núm. ',.
quedé en situaci6n de disponible en la
primera división orgánica, con arreglo
al apartado A) ~I artkulo tercero del
decreto de 5 enero último (D. O. nú
~ro S).

Lo comufiico a V. E. para su. conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, J t de
diciembre de J933. '

bANZO

DIS,PONIBLES

•

Señor...
IRANZO

Sclíores Gc:terales de la primera y qu!n
tI. divisiones orgánicas.

St!líor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado, ¡por este Ministerio se ha re
suelto que el soldado de CABALIJE
RI~. con destino en el DClpÓsito de
Recría y Doma de Ecija, Juan Rami
rez Valencia, pase destinado al E,
ta'bllecimi~to de Cría Cablllllar de Ma
rruecos, en las condiciones que deter
mina la orden circuta.r de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. U5), causando
aha y baja en la próxima revista de
Comisario.

1.0 comunico a: V. E. iPllra su co
nocimiento y cumipli.miento. Madrid,
7 de diociembre de 1933.

Señor Comandante ~f ilitar de Cana
rias.

nacimiento y cun1JP'limiento. ~fadr¡d,

7 de diciembre de 1933.

DESTINOS

1Ró\XZO

Circular. Ex·cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, se ha rcsuelto que los pica
dor~s miJit·ares del CUERlPO .AUXI
L,IAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, disponibles forzosos 3lPartado
B), en la primera división orgánica,
D. Isidoro Gavilán Santiago y don
A'1ltonio Ga·rcía Prieto, pasen desti
nados con carácter forzoso a los re
gimiento de Infanteria núm. II y 19
rCSlPecti\'amente.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
i de diciembre de 1933.

Músico de segunda, D. José Bar
celó Sánchez, del regimiento Infan
tería númi 15, asimi'lado a sargento
primero, con la antig~edad y efectos
administrativos de 'Primero de enero
de 1933· .

Músico de segunda, D. FrancIsco
San José E.lIlPósito, del regimiento
Infantería núm. 15, asimilado a sar
gento primero, con la anti~edad y'
efectos administrativos de pnmero de
enero de 1933. .

.),fiúsico de segunda, D. AntoniO Bu
trón Ríos del regimiento Infantería
riüm. 15, ~similado a sargento pcime
ro, . con la antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de enero de
1933·' •

;.\fúsico de tercera, Ju~' Hernan
dez Rooenas, del regimiento Infan
tería núm. 15, asi.milado a sarg<:n!o,
con la antigüedad y efectos adminis
trativos de pri.mero de abril de 1933·

Músico de tercera, Santiago F«
nández Malaver, del regimiento In
fantería núm. 15, asimilado a sarg.el!
too con la antigüedad y efectos ~d.nI
nistrativos de primero de abnl de
1933.

Müsico de tercera, Afrodisio Fer
ná'1ldez FernáBdez, del regi.mi.ento In
fantería núm. 15, no procede efectuar
nueva clasificación del interesado, to
<la vez que la que te correSlPonde, suel
do mínimo de sargento, fué clasifi
cado por ordcn dl'Cuhlr de 2 de mar
~o de J925 (D. O. n.úm. 49).

Madrid, 7 de diciembre de 1933.
Iranzo.

bANZO

S.eñor ~nual de la séptima división
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.
1

,Rxclno. Sr.: En cUtrll\>lIml.e1lto a lo
di~uesto en el decreto de 13 de agofl
to de 1932 (D. O. núm. 192), por
eAtil Ministerio, <le acuerdo con lo
Projluesto 'por 1nterv.ención Cen.tral
de Guerra, Sil ha resuelto olasifrcai'
en la asimilación de sargento i>ri.mero
c.on antigtiedad y electos admin.istra
tlvos de primero de enero de J933. al
mtÚsico de segunda del regimiento
Infanteria núm. 37, D. Matías Her
nández Sierra.

Lo .comunico a V. E. para su co-

Excmo. Sr.: En cum¡plimiento a lo
dispuesto en el dcreto de J3 de ~gos

to de 1932 (D. O. núm. 192'), por este
M'1ñisterio, de acuerdo con. lo pro
,pueshto por Interve1lción Central de
Guerra, se ha resuelto clasi,fi-car en la
asimiladón de sargenío .primero con
la antigüedad de 10 de' septiembre de
1933 y efectos administrativos de pri
mero de noviembre del miSllI10 alío, llll
músico de segunda del regimiento In.
fanteria n,úm. 26, D. Cesáreo Rodri
guez Vare la..

Lo comunico a V. E. pa'l'& l'U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de diociembre de J933.



IRA"'zo

IUNZO

590

tú para el redlutamientó y r«mplazv
del Ejército, en el mencionado Cuerpo.

Lo cÚomunrco a\", E. para su conoci
miento y cum,plimiento, Madrid, 7 de
di~iel1lbrt· de 1933·

IUNZO

Señor Genera.1 de la segunda división
orgánica.

R!EENGANiOHEJS .

Excmo. Sr.: Por 'este Ministerio;
.de ;¡,cuerdo con lo .poropuesto @Or In
tervenciÓn Central de Guerra, se ha
re-sueJoto c1asifiJcar en el tercer perío
odo de reengall'l::he, con antigüedad Y
efectos aKiministrativosde 1 de no
viemibre de 19303, a los maestros de
banda, D. GaSl¡>ar Sariot Torres, don
Basilio Díaz Arnedo y D. And'l'és
Salvador Botello, del regimiento In

.fantería núm. S. del regimiento In
fantería núm. J6 y del bat¡¡,lIón de
Cazadores- dc AlfrÍlCa núlm. 8, TeS
pect·ivamente.

Lo c0l11unico a V. E. para su co
nocimiento y cUl114>'limiento. Madrid,
7 de didembre de 1933·

Sefiores Generales de la quinta y oc
tava divisiones orgánkas y jefe
SlIIpcrior de las Fuerza¡:¡ M_litares
de Maorruecos.

Scñor Intervcntor centraJ de Guerra.

R/ETlIRJOS

Excmo. Sr.: Visto el eSlCrito m
rigldo a eMe Departamento por esa
divi5ión, ccm fecha 10 del mes a:C1tual,
manifestanldo que el a:lfére21 de IN
FANTERIA (E. R,,), retirado por
Guerra, D. Pa.blo Lójpez Santaolalla,
cumplió la edad reglamentaria paora
el retiro definitivo el dia :z8 de oc
tUbre de 1932, es~e Ministe~io ha r~
6ue~to ,que el CItado ofielafi eaUlSl!
baja en el Ejlé1'lCLto por fin del in
dicado mes, lPerteibiendo a .partir de
1 de noviec¡,bre siguiente como ta'l
retirado y por la Delegaci6n de Ha
ciel1lda de Logroi\o, el haber mensual
de 146,25 ,pesetas que le co«es¡pondé.

Lo cOI1lIunico a V. E. para su co
nocimien'to y cultloPlimiento. Madrid,
30 'de ·novie.mbre de 1933.

Sel'lor General de la sexta divisi6n
orgánica.•

Sei\ores Or,denador de Pagos e In
terv~ntor central de. Guerr:¡.

Excmo. Sr.: Vilto el elCr¡'ío di
riRido a es-te D~partamento P()Ol' esa
d'iviSoi6n, con feCiha 13 -del mes actual,
manifes-tando que e·1 alférez de IN
FANTERI:A, (:E R), retirado por
Guet1ra, D. Jo~é Ruiz Elola,cum\Plli6
la edad re.g1amentaria para el, retiro
definitivo el día 17 de octubre pr6
ximo pasado, ~ste .M~l1iStterio ha re-

\.l tI~ diciemur~ d:: 1933,

suelto que cl cit;:do oficial cause. baja
en el Ejército pur fin del indicado
IIIC~. ~Tl';bicndo a partir de 1 de no
viembre del presente año :Jomú tal
retir:;,:J y ;'0f la l)el~g.h·:tJII Jc Ha
cienda tic Salltantler. t; hauer men
sual de 146.25 pesetas que le corn:s
ponde.

Lv cOIIIl:nico' a V. E. p::.rJ su ~o

nU:l1u;:';¡t._ y cue:;. :inllel1to. :\1.\ I::·j.
~~ ,¡~ I'.o\'iembre de .933.

IUKzo

';:;\'i\(.~ Gl:lIeral ir l,¡ sexta ,Lvisión
orgár¡ ';::.

Señores O:-denaclor ce Pagos e In
tervcnt;,; central de Guerra

Ex.cmo. Sr.; Visto el escrito di
riogido a cSlte Doflpartamento por esa
división, con fecha 13 del mes acotual,
manifes.tanodo que le alférez de IN
FANTERIA (E. R.), retirado por
Guerra, D. Julio Aguilar Moreno,
cumplió la edad reglamcntaria para
el re~iro definitivo el día 9 del mes
3íCtual. este ~tiniste'l'io ha resuelto
Que el cita.do oficial cause baja en el
Ejército por fin del corriente mes,
.percibiendo a partir <le I de dicient
br'e ,próximo -como tal retirado y por
la Delegación de Ha.cienda de San
ta11lder. el haber mensual de 146,25
pesetas que I~ corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nOlCimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de noviembre de 1933.

IRA.~ZO

Señor Gencr¡¡,1 dc la sexta divisi6n
orgánica.

Señores Ordcna.dor de Pa,gos e In
terventor central de Gue¡:ra.

• •• •
SBCCIOIf DE MATERIAL

TRA NlSiPORTES

Circular. Exlcmo. Sor.: Este Minis
terio ha resuelto que el Parque Cen
tral de Autom6viles entregue a los
rogimientos 'de GabaUería que figu
ran en la siguiente relaci6n, el nú
mero de bickletas que en la misma
se e:oápr·esa, siendo·e-t transporte·· por
·cuenta ocle! Estado, debiendo los le·
fes de dichos Cuel'lPos .comunicar su
reiCÍbo a la Secci6n de Material ete
eslte DCiPartamento, por medio d·e· re
lación' en la que se eXlpresará el nú
mero de ma'l>l'kllla de cada una de
la~ bici'cletas redMdas y a'tcesorias
que lI~v~n. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.pLimiento. Madrid,
8 de ctitCicmbre <le II)J·3.

bANZO
Sei\or...

RELACiÓN QUE SE CITA

Re1gimiento Je Cazadores de Ca
ballería nÚ1l11. 2, sei,s hidcletas.

Regimie~to de Caza,dores de Ca
ballería núm. J. seis bidcleta·s.
R~imi~l\to de Caza-dores de Ca

baUería nú!m. 5. seis \Jidc'letas.
Regimiento de Cazadores de Ca

ball'ería núm. 7, sei·s bidcletas,

D. O. núm. ;,¡S9

Regimiento de Cazadores de Ca.
ballt'ría nÚI11. ll, seis bicicletas.

Regimiento de Caza.dores tle Ca.
ballcría núm. 9, seis brcicletas.

Regimiento de Cazadores de Ca
ballería núm. 10, s.:is bicicletas.

Tota, .p bic¡'cletas.
~1adrid, II de diciembre de 1933.~

Iranzo.

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTülIENTO

CONCURSOS

Cirell/ato. Excmo. Sr.: Para cu~li

mentar lo di~uesto en el artkulo se
gundo del decreto de 9 del pasado mes
(D. O. núm. 263), que crea el Ct>legiu
Prepa~atorio Militar de Avila y 'asig
na su plantilla de profesorado l' servi
cios, por este Ministerio se ha resuel
to se anuncie el correspondiente c..>n
curso para la provisión de las vacan
t(:~ que a continuación se relacionan.

Los de los empleos. Armas y CueJllOS
que figuran en ella, que deseen tomar
.parte en dicho concurso, promoverán sus
ir,5tancias en la fvrma que establece la
orden' circular de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. 226), siendo enviadas por
·Ios jefes respectivos a este Ministeriu
(Sección de Ins.trucción y Reclutamien
to del .Estado Mayor Central) en el pla
zo de veinte dias.

Los jefes y oficiales que resulten dc
signados, quedarán obligados a desempe
ñar las clases que en su día determine
la Junta Fa'Cultativa del Colegio, como
asimismo los aymantes de profesor en
Sil' calidad de auxiliares, incluso el nom
brado para el mando de la Sección de
Tl'opa.

Los elegidos en el concurso no serán
baja definitiva en su destino o situaci6n,
:por donde continua,rán percibiendo SoUS

devengos reglamentarios, ínterin no se
aprueben los nuevos presupue9tos, en que
van con~ignados los créditos precisos
pua el funcionamiento del citado Co
legio, desfde cuya fecha empezarán a
percibir 'las gratificaciones a que tienen
dereobo con arreg¡lo al decreto de su
creaeión.

Lo comunico a V. E. para su C0tl0
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 ele
diciembre de 193(3.

IRA1o{ZO
Senor...

Jl&LACIÓN QUE SE CITA

Jefe d. Htuc!IOI

Un teniente corone'l de cualquier ArnHI
o Cuerpo.

ProfelOrel jefel de (kupo

,009 comanda'ntes de Infantcrí~.
Dos comandantes de Artillería.
Un comandal1ite de Cahal1ería.
Un <XJmandante de Ingenieros.

Profesorel

\Doce C31¡>itanes de las diSltintas Armas
o del Servicio de Eg,tooo Mayor.
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U na vez las pa¡pe.1etas en poder de
la Jdatura de Aviación, ésta prOlPon
drá a la S~rioridad los que ha"an
de asistic al Curso.

Art. 2.- El -Curso será dirigido por
el teniente coronel del Servicio de
Protección del Vuelo, D. José 'Cubi
llo Fluiterll, auxiliado 'Por los oficia
les actualmente destinados en la 5eoe
ción ldcteorolgica del aeródromo de
Cuatro Vientos, los cuales se encuen
tran en posesión del título de nave
gante aéreo.

Art. J.' ILa fecha de dar prmcipio
el Curso se anunciará al publicar la
rdació. de los oficiales que han (le
asistir al .iamo.

Art. .... LOlP -oficiales que aean de
signados para asistir aa Curso harán
los viajes de ida y regreso por ferro
carril y cuenta del Estado y tendrán
derecho durante el desarrollo del mis
mo a las dietas reglament.-iaa. con
cargo al presupuesto correspondiente
del Senicio de Aviación.

'Art. S.- El Curso ae desarrollará
con arreglo a los programas propues
tos ¡por la Jefatura de AYia.ci6n ,.
~robadospor la SUIp«ioridad.

Art. 6.- Una TeZ que existan ofi
ciales sufiocientes con el título de esta
especiaJlidad, será condjci6n· indispe~

sable poseerla 'Para ocupar los pue...
tos de oficial en las Secciones Meteo
roló,Kicas del Se"icio de Protección
dd Vuelo.

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
f) de diciembre de 1933-

IJlANZO
Sei\or...

Articulo l.- El ,prOXlIno afio de
1934 se celebrará en el aeródcomo de
Cuatro Vientos un Curso de .. Especia
listas en Meteorolo¡ía" que tendrá
trea me~ de duraci6n y as: qtM po
drán asilltir oficialea (capitanes o te
nientes) en posesi6n del título de pi
loto y observador en la lliguiente pro
porci6n ,por aer6dromo:

Cuatro Vientos.-Un oficial del Ser
.,icio de Guerra Química y otro de
cualquier Servkio o Dependencia.

Geta,fe.-Dos ofH:iales.
León.-Un oficial.
Logroño.-Un oficial.
Barcelona.-Un ofioeial.
Se.,illa.-IDos oficiales.
Lo. Alicáz<i.res.-Un oficial.
Aeródromos de las Fuerzas Aéreas

de Africa.-Dos oficiallell (incluido el
Gr,upo de Hidros).

Los oficiales que deseen asistir cur
-sarán sus pa.peletas a l:a. ]clatuca de
Al'iación por conducto reglamentario,
hasta el día IS de diciembre actual,
teniendo en cuenta:

a) No ¡podrán solicitarlo los ciue
se ha-llen en posesión del título de
nave¡gante aéreo, ya que éste Ueya
consigo el de "ESIP«ialidades de Me
teorología Aeronáutica".

b) Se dará preferencia a l., Of~

dales que lo sdliciten y que estéa ea
carga'tios en la actual1dad del Servicio
Meteorológico, lo cual se hará cons
tar ~ las re!lpectins papeletas.

c) De los yolunta.riol que no re
unan la condici6n anterior serán nom
brados alulJl\1os los de ma~Or anti.
güedad.

d) Caso de no haber voluntarios
serán designados forzosos los más mo
dernos con dt'lltino en eI1 aeródromo I ~~:-::-:~---::------:~-----

MADRlD.-IIIPUIlTA T T~ Da. IIJ.
reliopectiyo. IllftDlO DI 10\ Gna...

Sellor.••

laAKZO

Circular. /Ex.ano. Sr.: Para proveer
una vacante de capitán de Caballería,
profesor, exisliente en el Colegio de
Huerfanos de la Guerra. que ha d. des
~ñar las clases de Geop-aTta e His
toria, ae anuncia el eorresopondiente con
curso. Los del referido CUJI,1Ieo y Anna
que deseen toma.r parte en él, promove
rán sus instancias en el ll&uo y forma
quee&tab1ece la orden circular de S-de
octltte de 1931 (D. O. nwn. :u6), oh
servándoge, además, 10 que di$<)De la de
:14 de aKQSto de 19P (D. O. núm. :2(4),
a las que ae dará exacto elllD,Plimiento.

Lo comunico a V. E. para sU conoci
miento y c~imiento. Madrid, SI de
diciembre de 1933.

Circular. 'Excmo. Sr.: Viata la pro
puesta de la Jefatura de A.,ialCión de
34 de nov)e-mbre ¡próximo pasado, por
este Ministerio s. ha relll.lto 10 ai
auiellte:

CURSOS DE .. ES.ffi:GliAlL'ISTAS
EN llETEOROILOGlA"

Ayudantes de profesor

I~
Se~ tenientes de las dis-tintas Armas,

uno de ellos de Infantería, preci9amente
para el mando de la Sección de Tc~.

Madrid, 9 de dicieiWre de 1933.
{ramo.



Tomos de todos los afios.-.Aftos 1881, 1884,
1885, 1887. 1899. 1900 y 1919 a 1932, inclusive,
a 10 pesetas el tomo encuadernado en rú.tica;
14 en holandesa, nuevos, y varios tomos eIII
cuadernados en holandesa de distintos aftOl,
en buen uso, a lO .pe!tetas tomo.-Pliégo. JueI-

tos, de vuios afios, a 0,50 pese~. uno.
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Las suscripciones particulares se admitirán, como mlnlmum, por un semestre, priflCipimsdo tII
#imero de enero, abril, jtUio • ochlbre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en 101
precios fijados. .

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, r.e
. indicará el número y fecha del· resguardo entregado !por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de núlMros o pl~gos de una u otra publicación que bayan dejado de recibir
los señores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DlAlllo OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de 1&

Colecci6K Legislativa en igual periodo de tiempo, despUiÍs de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dlas '7
en dos meses, resopectivalMnte.
De.pués de los plazos indicados no serán atendidas las recfamaciones y pedidos si no vieneo

acompal\adas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pliego
de Colecci6K Legislati'fJ(J.

En los pedidos de legislación, tanto de DlAlllOS CFlCIALES como de pliegos de Colecci6K Legú-
lati'fJ(J. debe sefialarse siempre, a más del afio a que corresponden. el número que cada publica
ción lleva corr<:lativo; el DlA1lIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y 10$ pliegos de Co
lecci6lt al pie de la misma,' y, en defecto de ésta, indiQuenos las páginas que comprenden el pliego
o pliegos Que le dese.a.

Publicaciones oDelales Que se bailan de venta en esta Allmhílstrad6n
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Diario Oficial ¡ I Colección Legislativa= •
Tomos de todos los afios.-Tomos mcuader- § i

- nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ! !'I 1930, a lO pesetas en buen uso y a 14 pesetas = •
• nuevos.-Tomos encuadernados en rústicl '" lO I !

I
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos ¡ =
correspondientes a los afios I~ a la fecha, = !

a 0,50 pesetas uno. I!
i !!
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La Administración ~ Diario Oficial y Colección Legislativa i
e. ind~endiente de la Imprenta y Tat1eres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todOl =

. lo. ¡pedido. de DlAllIO OFICIAL, y Collcci6K úgUaIWa y cuanto se reracione con e.tosdasuntos, ..si =!
como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al .el\or Administra or del DrA-
• OFICIAl. del MiniMerio de la Guerra, y no a la referida Impren.ta. ~
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ANUNCIOS PARTIOULARES

Loe procedentes de E.pafia le insértar'n & razón de o,~ pesetas tlnea siendo del
cuerpo,!, en plana variab~, haciéndose una bonificación del 10 po1' 100 los Que "
contraten o abonen por afioe anticipado•• Para el extranjero, 0,2$ peseta. Hnea .enema
y pa,o anticipado. La .plana se divide en cuatro c01urnn... Los pago. han de hacerse
por meSel, trinlestres, aemestl'eI o afi.o. anticipado., dentro de! primer. mel de IU

publicaci6n.
Toda 1& ~o\Tollpondene1& 1 Ifros .. dlrlrlrin &1 ..flor Admini.tradoZ\ del DIARIO

. OFICIAL del MIni.terlo de 1& Guerra.
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